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Acería de Sidenor, donde ocurrió el
accidente. / DM
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Condenan al jefe de prevención de Sidenor
por un accidente
Un trabajador se precipitó a un pozo de cinco metros de profundidad que
carecía de protección y resultó herido

C. DE LA P./SANTANDER

El jefe del Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales de Sidenor, Octavio Manuel G. V., ha
sido condenado a ocho meses de prisión, multa
de 2.700 euros y doce fines de semana de
arresto como autor de un delito contra los
derechos de los trabajadores en concurso con
otro de lesiones imprudentes, relacionado con
un accidente laboral ocurrido en abril de 2003.
Un operario de la acería de Reinosa se
precipitó por un foso de cinco metros de
profundidad por falta de medidas de
seguridad.

La sentencia, dictada por el Juzgado de lo
Penal número 4, declara probado que sobre las
cinco y media de la mañana del día 24 de abril
de 2003, un trabajador que prestaba sus
servicios habituales como operador de segunda
de montaje en Sidenor, consistente en tareas
de aplomado y toma de muestras en el
departamento de acería, se cayó por un foso
de cinco metros de profundidad, fracturándose
el pie izquierdo, la pelvis y sacro izquierdo y
una vértebra. 

Como consecuencia del accidente, el trabajador
estuvo 28 días hospitalizado e invirtió en la
curación de las lesiones otros 160. Además le
han quedado importantes secuelas. La empresa
indemnizó al perjudicado con 55.315 euros,
pero el Ministerio Fiscal siguió acciones penales
contra el responsable del Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales de la
empresa. Ahora el Juzgado le ha declarado
culpable de un delito contra los derechos de
los trabajadores porque el operario se cayó al
pozo de cinco metros de profundidad porque 
«el foso carecía de las protecciones
individuales y colectivas exigidas por la legislación vigente», que determina la
necesidad de «proteger las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de
caída de personas mediante barandillas y otros sistemas de prevención de
seguridad equivalentes». La ley dice que se deben proteger especialmente 
«aquellas aberturas en que haya riesgo de caída superior a dos metros».

La sentencia recuerda que el encargado de evacuar el riesgo inherente a los
puestos de trabajo era el condenado, y que en el informe realizado en aquella
fecha no contemplaba el riesgo de caída en la acería.

Tras el siniestro, se revisó la evaluación del riesgo y se instalaron pasillos móviles
en el foso de forja donde cayó el obrero.
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